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CUATÍlOfíSOUiNAS—.VlfJliCÍA _ 

"^^•R-moi n d i s í m o R o r v i c i n on t .o.ja^ (-/¡̂ neH d e I i e^ado» , 

i w n r e s , • cprv(r/.i>s v H u p e s i o r i H Í m o c n f é . 

S l ' í ' . b o c o b i l f í s c o n l)iz''Ofdi ' is á O 4 0 p c s ^ f a s . • • 

ICfjle Kñ' .ableciüi i . - i i ' . ( ) e.slá ;il • c r v í c i o df.l púbMco 
i(̂ 8i>4iJ3i;moíít y:-:iiredÍ!» do la man l u a li.i.s^a bns <io.'i 
títerb'FiüW^iüigiid^-. 

S(i'V.i.c¡.a á domicilio 

Com O ofrecimos á nues t ros 
lectoras en ol número de ayer , 
hoy pf;ib'Í3:i¡n IS los a r t í cu iosde 
lá • fñslrn^ción aprobada por 

alguna indus t r ia , colhercio, 

])rofesión,• a r t e ú-oflcio d r d o s 

suJ(}toS'-S"ía"xonfcri'bíícioh^ no 

hayan solicitado su inclusión ó 

.al ta ea ja matr ícula , y los que-
hayan declarado indus t r ias ;dc 

clase inferior á la qne_cn rea -

Roaf decreto do i (i do Aijril üdad ejerzan ó reclamado la ha

de 1905 qne so citan on la Roa! sin motivo justificado, 

ordofi de 29'de En?r:) inOo. ^^"^ '̂ '̂  î ^y< '̂̂  P''* "̂ 

A r t . , 3 8 . L a s . c o n t r i b u y e n - sentado á liquidar documentos 

tés iatorffsados en espedientes 

dó denuncia resuel tos por p r o 

videncia n'o pjo('utada,9[uo en cl 

plazo ílo bbís meses (a) á,.cant r 

dosde está;fecha, s a t i s f ágan l a s 

cii:)tas y rec i rgos municipales 

de la 'anual idad respect iva al 

.ej^rp|^^0,s\ec.pn(5micp e a que -fué 
dcc,Í,arada ó,den.unci:vi;v la rique-

..za,,..quoda,n. re levados do pagar 

ios .d,ey,ei)g9S óapuaj idades a a -

icrior.e^.xat expresado ejorcicio, . 

193 i,jjteĵ {̂ 9̂í¡i de demora y ia,-^ 

,.parte;quq.^ij4;rñS|)ond.a, á ¡a lía- • 

c-i.-'nda en las mul tas ó r e c a r 

gos de pe.naUdad, segundos ca- i 
sps...í'no^lenj. por tanto, obte 

i:,or estos ^winoíicíQs^^medíante-;, 

(d .Í3)gjíeSi?!, idO; í a lexpresadau 

anualidad ;y , ;4© l a s siguiontes.i-

q'u.> se Jiaíjep y.enoidas. | 

n o s . v 
Los propietarios, colo-

de acto ó contra tos sujetos al 

impuesto de rereclios i'eales y 

t ransmis ión do bienes, y los 

quo dosjmés do prí^st'ntarlos de

jaron uo sotiisfaccr'con opor tn - • 

nidao las caotidados.l iquidadas 

por dicho concepto. 

i." Los .propii'tarios ó o x -

j>Iotadoreá de minas que.no ha

yan, facilitado á la Adminis t ra 

ción de relaciones te imestra les 

de productos . 'mmai 

o." Los que hayan hecho" 

uso las grandezas y tí tulos sin 

haber satisfecho el impuesto de 
esto nombre. 

6." Los qne á'^virtud de ac

tos ú omisíonos que sean pena

bles con arreglo á la ín . s t ruc- . 

ción de. 27 de Mayo de 1884, 

han dejado de obtenoi' sus c é 

dulas personóles ó las. do sus 

tf,,¡;i_ familias, ó "las obtuvieron de 

g a n declaradas con oxaí:Uii¡d d a s e infoiuor á la. que les c o -

Kus lincas, cult ivos y ganados; r respandia, según sus circuns-

Jos que cumplieron oslo .-iober tancias, salvo el derecho de ios 

í.ioi-a del plazo reglamentar io a r renda ta r ios , 

y los ad' iniricntos de predios ^""^ funcionarios, c o r -

riíáfeiüos ó uñnwtti que ni> dio- poraeioues- y part iculares que, 

ron ciüMita á la. Adinini:-;tra- . contraviniendo á los procop-

eión de í:;ií3 a Jquisioiones. ui. tos do lo-s reglamentos de lós 

han satisfecho p )r cuai: |uicr ; impuestos sobi'c sueldos y asig-

motivo la contribución tcrr i to- j naciones y de 1 por 1 0 0 solare 

r ial correspondían te. j los pagos perjudicaron los í n -

2." L o s que, dedicándose, á [ teresos del Tesoro. 

, • — ™ . „ — . „ . „ . — . — « . _ ™ . . „ . ^ — . I j f p s j-)oseñd..Sres de c a -

• (m'\S?.gún la ley do ;U <h r ruajos de lujo, quo no los de-

IMcitímbr*^ ultínio,^ ei puizo soi-á oiararon.con cxaci^iLud. los que 

(le t res meses, y he de con t a r - solicitaron indehidainenle su 

fío d e s d q , i . " do Ene ro l i a s t a 31 baja do io.s padrones del i m -

de.Mar.zo próximo. . t puesto y los que levantaron los 

precintos puestos por la Admi-

piistración. 

9." Los responsables de ac

tos ú omisiones considerados 

como delitos ó faltas por el vi

gente-reglamento del impuó.síp' 

especial sobre el consumó (i^ 

" agurd ien tes , alcoholes ó lico-

í r e s . " 

I 1 0 . Las empresas de t ras -

I por tes que hayan retenido vá-

í lores procedentes de impuéstd^ 

sobre tarifas de viajeros y mei'-^ 

canelas, y 1 as que ocu11aron • 

disminuyeron en los éstaíSé"' 

que presentan á la Aíímihisft-A-

ción las cantidades devenga

das pQr uno. ú otro cono^vptQ. 

1 1 . IjOs que? (ín documentos, 

púb I i eos -ó': ?pr i vad os haya-a. rf d^i 

jado ds usar el papel sellatlo ó 

adhoi'ir c! t imbre -de i sEs t a tu s 

correspondiente. . • 

12. V, en general , tqdosjos 

que, contraviniendo c u a l 

quiera de las disposiciones lo -

g \ les ó reglamentar ias concer

nientes á los d is t in tos irapue.s-

tos, contribuciojies, r en tas ' y 

d 'reohos del Kstado,- hayan le

sionado los interosoS"del Teso-

j'o público.-

4 0 . Los cont r ibuyentes so

metidos á j)rocGdimientos pen

dientes de resolución a d m i n i s 

t r a t i v a podrán acogerse, en cl 

mismo p 'azo de seis meses (t̂ ), 
á los beneflcios á que se reñc; 

ron los dos art ículos anteriores.^' 

T ranscur r ido este plazo, la! 

Adminis t ración precederá con 

la mayor severidad contra to

dos los deudores, en la forma 

. que las leyes " y los reglaínen- ' 

í 'tós"détermiñ!íif. 

..Art. 4 1 . Los contr ihnyen? ' 

tes que hayan rectiftcado su 

riqueza cont r ibu t iva sin habeij. 

obtenido resolución administra,i.. 

t iva , y los quo la rect i í lquen 

dentro del plazo de seis meses 

(6-) quedan relevados do las res

ponsabilidades on que hayauí.^ 

incurr ido. 

Durante esta plazo so s u s 

ponde la acción inves t igadora 

oficial y pública; pero los agen

tas oñciales practicarán las 

comprobaciones 6 inves t iga 

ciones necesarias para rechazar 

las bajas indebidas do t r ibuta

ciones y para preparar bis de

nuncias conti'a los defrau' lado-

Li T|iE ili 

r e s que no legalicen su s i t u a -

ci'Óh d iu t ro del referido plazo,. 

(b) Do ti-es m;.;ses. (Véase 
la nota anter ior . ) 

{(•) Da tres mesos. (véase 
la nota priniíM-a.) 

No varaos á meternos á ave-

r i gua r si la festividad de hoy 

viene de las an t iguas c o s t u m 

bres íiobroa.s, gr iegas ó r o m a 

nas , ni á escudriñar las causas 

ni la fecha remota de sn origen 

ni las do su actual decaden

cia. 

Trabajo os ese que queda 

encomendado á los erudi tos , 

qus quieran periier ol tiempo 

en tales avoriguacione.s. 

Vamos solo á considerarlo 

sucintamente tal como hoy-.-

Va Fkjnro dijo ha<'e íiempo. 

que todo el año es (.);iriiava¡, fi 

r -a ¡menic así es; p.orqtio- ¿que

mas (Carnaval ni (¡ué mayor 

raáicara la qua c.;>ntíauariíeiito 
venimos ropi-esentan-'O en esta 

socicdail artiocia! y (MubnstíM'a 

en que vivimos? ; 

Vuelva cada cual la v is ta € 

uno y otro lado, y en los ,ti¡)os 

var ios . de ambos sexos—y y a 

casi no va á poder decirse am

bos, á no ser (pío so d i ; - i rni-^^ 

bos (¡ []\'s—que ie r a l e a n n'é*" 
ve rá más que maseavita*: más--

caras y mascarones, ' a lgunos 

de estos íjue á les ant iguos de 

proa dejarían tamañi tos . 

¿Qué mojor mascar i ta qité> 

esa jovenzueía pizpireta, frivo

la 3̂  su perftci.a!, ([UO Ünje-can-

d o r é inocencia, ocultando baj'óí 

el disfraz na tura l sus defectos 

físicos y morales; y oso -polfo' 

necio y petulante , que pasea 

; por todas par tes su. vanidad r l -

• dícula, y . q u e su cabeza hace 

• sólo sobre sus hombi-os el pa-

. psl que puedo liacer un queío 

de bola sobre un maniquí? 

Hubo quizás un tiempo en 

que a lgunas personas tendr ían 

, necesidad de disfrazarse para 

que las demás no las conocié-

soii; pero hoy no es menoster 

p.>nar«i'í disfraz para que nadio 

conozca á nadie. 

I ínaivíóuos hay á quiin-ies 

• es tá uno t ra tando df cerca 

años' y años sin poder cenocer 

si son listos ó toniOr;, buenos ó 

malos, amigos ó enemigos. 

Así por el estilo, los cjtm-

plos q !0 pouriamos poner r e -

sulta.!áa.n in terminables . 

Y no os quo el observador n(.) 

soa perspicaz; es que la pers

picacia más hna y la o b s e r v a -

eión mas ()• ^ o~;lreiian 

contra la pBrfocció 

gimiento y de la h ipoo re s i aen 

el perpetuo Carnaval ó m a s c a 

rada ds la vida social moder

na. -• _ ' 

Así es qu3 la fissta del C a r 

naval queda hoy reducida á 

osa bullanga popular á que- s í : 

en t regan cuatro docenas de 

personas alegres que, ves t idas 

de mamar rachos se lanzan por 

esas calles á correr de-cecá.en 

meca y á sudar e! kilo bajo- las 

caretas de car tón, hacióndos» 

la i lusión de que se d iv ie r ten 

ellas y divier ten á ios de

más . 

Cualquiera q u i haya obse r 

vado lo qu8¡ hac» muchos 'afíoi 

viena represantando el Carna

val en lo qui tiene de signiílca-

c! >!! histórica ó dé idea social, ' 

habrá vis to q u M ' a - n o raspón-

de al íin paj-a el cual on la a n 

tiguad id fuá inst i tuido "y qu» 

aún co no e.!ai:!aibre y diver-

3i(in popular r e s u l t a ' ridí-eulo 

aotualiuento. 

Aritos, cl Carnava , , tenía su 

signiñoacíón, su razón de ser; 

pero en los tiempos actuales 

no, por.|i]e nadie tieno boy qn* 

esperar dias señalados del año 

para d iver t i r ss á su 'sabor, n i ' 

necesidad de cubrir su ros t ro 

con antifaz para decir cuan tas 

verdades ó ment i ras se le an to 

jan , ni de disfrazarse con..otro 

ropaje que el usual para, corae-

t-3r todas las locuras y e^xtra-

vagancios que 1© venga e n g a 

ña. 

Vivimos en (.'ontínua farsa, 

on perpetua mascarada . 

Las íiestas de estos dias no 

son más quo parodia burda y 
ridicula de la realidad. 

Los qu« salen por las calle» 

no son realmente másca ras ; 

és tas , las verdaderas , quizás 

en ostos dias están oeul tas . 

Por sí hay quien las conoz
ca. 

S.ALÓN BARBERÍA 
DK 

Antiguos dependientes df La 

Universal. • 

Ofrecen su nuevo --«stábleci-

míento^al público en general . 

Bajos del Lloiel Patrón 

liisita a 

AVISO 

l'.tx 'U\ iuipr.>fi^fe'"dé é s t e j i e r i ó -

fieo H ' l o e i i i r n b?tqiíé'iÁs'--dti le-

íuiirióii ú aiiH-: r s a i ab , '^ííít.sfti ' a s 

el co do. la n ta iTana . 

que ha llegado el a r te det ' í iu 


